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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el año de dos mil veinte se encuentra la que literalmente dice: 
ACTA NÚMERO CUARENTA Y SIETE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de 
la Alcaldía Municipal de llopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas del 
día once de diciembre del año dos mil veinte, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer 
Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, Sra. 
Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Carlos Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez 
Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. 
Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas 
Menjívar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que 
asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran 
Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón 
Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime 
de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO 
ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que vista la solicitud de fecha diez de diciembre de dos mil veinte con REF: GF 242-2020, 
remitida por el Lic. Roberto Rafael Aquino Chávez, Gerente Financiero con el Visto 
Bueno del Director General. B) El Código Municipal, en los siguientes artículos establece: 
a- Art. 72, establece que “los municipios están obligados a desarrollar su actuación 
administrativa y de gobierno, por un presupuesto de ingresos y egresos aprobado con 
iguales formalidades que las ordenanzas y con el voto favorable de la mitad más uno de 
los concejales o concejalas propietarios”. bh) Art. 73.- el presupuesto comprenderá las 
disposiciones generales; el presupuesto de ingresos y el presupuesto de egresos. el concejo 
podrá incorporar los anexos que considere necesario. C) Es facultad del Concejo 
Municipal elaborar y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio. D) El 
proyecto de Presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 2021, ha sido revisado y 
analizado por la Comisión de asuntos Financieros y Administrativos; se han subsanado las 
observaciones mencionadas y se actualizaron los saldos de las cuentas de banco 
institucionales al 30 de Noviembre del presente año. Por tanto, en uso de las facultades que 
les confiere la Constitución de la República y el Código Municipal en los Art. 3, numeral 
2; Art. 30, numeral 7 y Art. 72 al 85, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, con trece votos; ocho votos de la fracción de ARENA, tres votos de la fracción 
del FMLN y dos votos de la fracción de GANA, por mayoría calificada de las fracciones, 
salvo en el caso que más adelante se relacionara se ACUERDA: ID) Aprobar el 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, PARA EL EJERCICIO 2021, por el monto total de QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 69/100 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($15,577,529.69); 
anexo a este acuerdo, y cuyo consolidado por fuente de recursos es el siguiente: 

  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 

    

      

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

TOTAL INGRESOS FONDO COMÚN     

  

  

CONCEPTO CANTIDADES 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES-25 % FODES FF. 1 
FR.110 363,453.97 

SALDO ENBANCOS AL 0/09/2020 448.37 

ASIGNACIONES POR APLICAR 33,041.27 

TOTAL DE INGRESOS FODES 25% 

  

    
CANTIDADES 

   
   

RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 

1 IMPUESTOS $ 2741,673.61 23.78% 

12 TASAS Y DERECHOS $ 6138,835.91 53.24% 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 142,313.74 + 1.23% 

15 INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS $ 399,626.53 3.47% 

32 SALDO EN BANCO FONDO COMÚN AL 30/09/2020 $ 481,002.16 4.17% 

32 SALDO EN BANCOS, CUENTA DE PROYECTOS. $ 76,882.88 0.67% 

32 CUENTAS POR COBRAR 2021 $  1550,000.00 13.44%   

  

  100.00% 

% 

91.10% 

0.61% 

8.28% 

100.00% 

  

   
  

  

  

    
      
  

  

    
  

        

  

  

          

RUBRO | Sy CONCEPTO % 
Ml 0 22 [TRANSFERENCIAS DE CAPITAL- FODES 75% $ 145,388.99 cp 

FF.IFR.111 
32  |SALDOENBANCOS AL 0/09/2020 $ 102,533.71 5.92% 
32 [SALDO DE PROYECTOS EJECUTADOS Y EN Pe 

EJECUCIÓN $ 40,654.24 - dN 
99 | ASIGNACIONES POR APLICAR $ 132,308.06 7.64% 

TOTAL DE INGRESOS FODES 75% + 511730885.00. 100.00% 
» 0 dara» h 0 

RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 
32 |PRÉSTAMO, SALDO EN BANCOS AL 0/09/2020 $ 23,183.44 1.93% 

SALDO DE PROYECTOS EJECUTADOS Y EN 3 ; 22 ON de 11794133] | 98.07% 

TOTAL DE INGRESOS POR PRÉSTAMO ASEFIZ02,99675 2H 100.00% 

e INGRESOS POR GOES 
RUBRO CONCEPTO CANTIDADES | % 

32 |SALDOENBANCOS AL 0/09/2020 $ 434,944.77 60.89% 
SALDO DE PROYECTOS EJECUTADOS Y EN ño pa 2 | $ d 240 39.11% 

TOTAL DE INGRESOS POR GOES ANSIA 100.00%   
  

  

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2021 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 

A a AN 
RUBRO . CONCEPTO 

51 REMUNERACIONES $ 
54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS , $ 3360,112.01 29.14% 
$3 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 58,500.00 0.51% 
56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 46,357.50 0.40% 

$ 

$ 
$ 

         

  

CANTIDADES % 

4148,611.51 35.98% 
  

  

  

  

  

61 [INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 2916,753.82 | 25.30% 
72 [SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 1000,000.00 8.67% E 

TOTAL DE EGRESOS FONDO COMÚN 1530,334.83'| 100.00% 
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; 0 b 1 

RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 
54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 356,393.61 89.33% 
35 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 31,400.00 7.87% 
S6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ LL 150. 00 2.79% 

TOTAL DE EGRESOS FODES 25% ES REASO 3.61 100.00% 

Ñ $ 0D y 

RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 
  

51 REMUNERACIONES $ _ 25,000.00 1.44% 
54 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 98,629.57 5.70% 
33 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 308,505.43 17.82% 

$ 

$ 

  

  

  

61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 870,000.00 | 50.26% 
T AMORTIZACIÓN DE ENDEUDAMIENTO PUBLICO 428,750.00 | 24.77% 
              

  

  

  

  

       

  

      TOTAL DE EGRESOS FODES 75% Al 30,885.07 100.00% 

e ONO? B q 

l RUBRO CONCEPTO CANTIDADES % 
61_ | INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $  1202,854.14 | 99.99% 
72 |SALDOS DE AÑOS ANTERIORES 0.01% 

TOTAL DE EGRESOS POR PRÉSTAMO 100.0% 

      

   

  

  

   AU 
      RUBRO | CANTIDADES | % 

  

    
    

  

  

    

  

        

CONCEPTO 
54 | ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $ 121,957.84 | 17.07% 
61 [INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 59241166 | 82.93% 

TOTAL DE EGRESOS GOES NS RERE714,369.50+| 100.00% 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021 STEISS77,529.69| 100.00% 
  

. ID) Autorizar las Disposiciones Generales del PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 
ILOPANGO, PARA EL EJERCICIO 2021. Remitir a Despacho Municipal, Sindicatura 
Municipal, Dirección General, Gerencia Financiera, para su conocimiento y socialización a 
todas las dependencias Administrativas. Certifíquese y Notifíquese.- SE HACE 
CONSTAR: 1. Con fundamento en el art. 29 del Código Municipal... “En los casos que la 
Ley no establezca el tipo de mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del 
Concejo, esta se adoptara por mayoría simple”. Salva su voto, la fracción del PDC Décimo 
Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, por lo que salva su voto el 
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antes mencionados en relación al Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la 
presente acta. 2. ADEMÁS SE HACE CONSTAR; Que Salvan sus votos en lo relativo al 
rubro de egresos denominando REMUNERACIONES, La fracción del FMLN, Séptima 

Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, 
Técnico Celso Antonio Medina Parada, Decimo Regidor Propietario, señor Eliodoro Alas 
Menjivar, y de La fracción de GANA la Novena Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline 
Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la señora 
Katia Verónica Duran Artiga, fungiendo en este acto como la Décimo Primera Regidora 
Propietaria, por lo que salvan su voto los antes mencionados en relación al Artículo 45 del 
Código Municipal; Pero firmando la presente acta. Extiéndase la presente a catorce días del 
mes de diciembre de dos mil veinte.++++A.J.PERDOMO.Alcalde.++++E.F.D.R.Srio.++++ 

   A z E 

Lic. EdgáAr Fernando Duran Ríos Xu? 

cretario Municipal 

  

    

  
 


